
          

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
    REF: PROCESO No.110014003056-2020-00134-00 

 
AGRÉGUESE al informativo el escrito de ACUERDO y/o TRANSACCIÓN firmado 
por los extremos en litis, esto es, el apoderado judicial del demandante doctor LUIS 
ALFREDO RIAÑO CELIS y los demandados RUTH ANGELA MORENO GUEVARA 
y LUIS HERNAN RODRÍGUEZ, referente a la obligación cobrada con esta acción, 
frente a la aceptación de la DACIÓN en PAGO a realizarse por el demandado 
mediante la entrega del automotor trabado en el asunto, para los fines del proceso. 
 
En tal virtud, el Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la orden de embargo practicada sobre 
el bien objeto de los litis, que recae sobre el automotor de placas SWQ-303, con el 
fin de que se perfeccione la respectiva dación. Secretaría libre los oficios a las 
autoridades competentes. Entréguese el oficio respectivo al apoderado judicial del 
extremo actor, autorizado para dicho trámite en el referido acuerdo. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de suspensión del proceso, por estar vencido el 
plazo solicitado.  
 
TERCERO: DISPONER que una vez desembargado el automotor y efectuada la 
entrega al demandante, se resolverá sobre la terminación del proceso por dación en 
pago. 

NOTIFIQUESE () 
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La presente providencia fue notificada mediante 
ESTADO ELECTRONICO N° 25 de enero de 2021. 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  
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